
Núm. 38.—Domingo 3 de Setiembre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Sn Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

na correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
hierao. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.) _______

Inmediatamente que los señores 
alcaldes v secretarios reciban este 
Bo l e t ín ,'dispondrán que se fije un 
eiemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y S. M. 
la R,eina Doña María Cristina continúan en 
el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augus
tas Hijas continúan en Santander (Sardinero) 
sin novedad también en su importante salud.

^Gaceta del l.°)

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR-

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—CaTreteras.
Con objeto de formar el expediente de expro

piación que ha de ocupar el segundo trozo de la 
carretera de Cariñena á La Almunia, se inserta 
a continuación la relación de los propietarios á 
quienes afecta la construcción de la mencionada 
carretera, para que en el plazo de 30 dias hagan

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico

I las reclamaciones que les convenga con arreglo 
á lo que dispone el art. 4.° de la ley de 17 de 
Julio de 1836.

Zaragoza 12 de Agosto de 1876.—El Gober
nador, P. A., Juan Gil y Moreno.

CARRETERA BE TERCER ORDEN DE CARIÑENA Á LA ALMUNIA.

Re l a c ió n  d-e los pTo-putavios á guieues ajecta la 
expropiación de terrenos para la construcción d.e 
las obras de la expresada carretera.

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMONACID DE LA SIERRA.

D. Benito Sorrosal Buste. 
José Bernal Sorianq. 
Manuel Martínez Girón. 
Manuel Galvez Gimeno. 
Nicolás López Soriano. 
Baltasar Hernández López. 
Julián Morales Soriano.
Elias Moneva Felipe. 
Pedro López Aladrén. 
Miguel Sánchez y López. 
Francisco Bernal Lamuela. 
Francisco Girón Cerdan. 
Gerardo Gregorio Roy. 
Francisco Gracia Hernández. 
Francisco Hernández Hernández. 
Jorge Marín Garcés.
Emerenciano Herreno. 
José Lázaro Cabeza.
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D. Francisco Cerdan Bernal.
Antonio Martínez Ezquerra.
Manuel Esponera.
TÉRMINO MUNICIPAL DE LA ALMUNIA.

D. Pantaleon Moreno.
Mateo Sancho.
Urbano Albaro.
Mariano García.
Mariano Gil.
Manuel Pascual.
Francisco Perez.
Pantaleon Loren.
Esteban Martin.
Manuel García.

Viuda de D. Tomás Giménez.
D. Ramón Diez.

Agustín Pascual.
D.a María Viñas.
D. Pantaleon López.
Viuda de I). José Contin.
D. Antonio Gimeno. 

Eusebio Sancho.
D.aPetra Guerrero. 

Valera Mendieta.
D. Andrés Martínez.

León Castillo.
Sr. Barón de La Torre.
Sr. Conde de Torre Florida.
D. Pedro Martínez.
Sr. Conde de La Rosa.
D. Antonio Gimeno, ' 

Francisco Casao. 
Martin López. 

D.aRósa Espejo. 
D. José Colmenares.
Viuda de D. Tomás CLimenez.
D. Mariano Serón. 

Fernando Calderón Collantes. 
Jorge Cubel.

Viuda de D. Tomás Giménez.

ANUNCIOS.

En virtud de no haberse presentado reclama
ción alguna por parto del dueño de la yegua que 
fué hallada por el guarda del pueblo de Peñaílor, 
en 2 de Mayo último, en las inmediaciones de 
aquel pueblo, á pesar del tiempo trascurrido y 
de haberse anunciado hasta tercera vez en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , he acordado proceder á la ven
ta de la yegua en pública subasta por el tipo de 
cincuenta y cinco pesetas en que ha sido tasada 
por el profesor Veterinario de aquella localidad, 
y cuyo acto de subasta tendrá lugar á las doce 
del dia 10 del actual en la Sala Consistorial an
te el Alcalde del mismo pueblo de Peñaflor con 
las formalidades que previene la ley.

Zaragoza 1.° de Setiembre de 1876 — El Go
bernador.—P. A., Juan Gil y Moreno.

El Alcalde de Alfamen me da conocimiento 
de que al vecino de aquel pueblo Mariano Perez, 

le han sido sustraídas dos caballerías de las se
ñas que se expresan á continuación. En su vir
tud, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á su busca, ponién
dolas caso de ser habidas, á disposición del se
ñor Alcalde del referido pueblo.

Zaragoza l.° de Setiembre de 1876.—El Go
bernador.—P. A., Juan Gil y Moreno.

Seuas de las caballerias.
Una yegua de alzada regular, negra, con una 

1 señal blanca en la crin, de diez años.
Un macho castaño, oscuro, casi negro, de 

, cinco á seis años, alzada la marca.

SECCION QUINTA.
JUNTA PROVINCIAL

। DE INSTRUCCION . PUBLICA DE ZARAGOZA.

Sin embargo de lo prevenido en Real orden de 
l 12 de Enero de 1872 y circular de esta Junta 
' inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 23 de Abril 

próximo pasado, no se han recibido los presu- 
’ puestos de las Escuelas de los pueblos que á 

, continuación se expresan, y con el fin de regu
larizar este servicio en la forma que la ley pres
cribe, esta Junta ha acordado, que hasta el dia 
10 del mes próximo, sin falta alguna, remitan 
los Maestros y Maestras por duplicado dichas 
presupuestos, acompañados del inventario de 
efectos que existan en sus Escuelas respectivas.

Al propio tiempo, y como quiera que las Jun
tas locales no han remitido el estado, que tam
bién se les reclamó, comprensivo de las canti
dades consignadas en los presupuestos munici
pales para el actual año económico, con destino 
á gastos de primera enseñanza, sin duda por no 
haberse formado aquellos con la puntualidad de
bida; y como las que lo han verificado lo hayan 
hecho" de manera que no se comprende con la 
claridad debida las sumas destinadas á cada 
atención, ha acordado igualmente recordarlas 
cumplan con este servicio hasta el expresado 
dia 1Ó, debiendo, para mayor uniformidad, suje
tarse al modelo adjunto.

La importancia que estos servicios entrañan 
obliga á ésTa Corporación á encarecer su cum
plimiento á las Juntas locales y Maestros; y co
mo no duda del buen celo de linos y otros, es
pera confiadamente no necesitará de nuevo re
cordar ni apelar á otras medidas para que dentro 
del término señalado queden totalmente cumpli
dos los servicios de que se trata.

Zaragoza 31 de Agosto de 1876.—El Presiden
te.—P. A., Juan Gil y Moreno.—Por acupydo de 
la Junta, victorió Enciso, Secretario.
Relación de los pueblos de cuijas Escuelas no se 

péci^ido los puesupuestos en esta Junta.
Abanto. Aladren.
Acered. Alagon.
Agón. Alberite.
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Albeta. Farasdués (niñas). 1 Mi anos. Sobradiel.
Alconchel. Figueruelas. Miedos. Sos.
Alfa me n. Fombuena. Moneva. Talamantes (niñas).

Tarazona.Almochuel. Fucncalderas. Monterde.
Almonacid de la Sierra. Fuendejalon. Monzalbarba. Tauste.
Aranda (niñas)'. Gallocanta. Mores, (niñas). Torrdba do los Frailes (niños).
Arándiga. Grisen. Mozota. Torrálba de Ribota.
At^a. Herrera. Muel. Torrecilla de Yaltnadrid.
Azuara. Inogés. Murero. Torrehermosa.
Badales. Jaraba. Murillo de Gallego. Torre! las.
Bagüés. Jushbol. Nigüella, Torres de Borre 11 en.Bardal lur.
Bel monte (niñas)'.

Lagata. Nonaspe (niños). Tosos.
La Muela. Noval las. Trasmoz.

Bujaraloz. Langa. Nuez. Trasobares (niños).
Bulbuente. Las Casetas. Olvés. Unctués de Lerda.
Cabolafuente. Las Cuerlas. Orcajo. 

Ores.
Used.Calcen a. Las Pedrosas. Válconchan.

Calmarza. La Vilueña. Pardos. ValdehornaCaspe (niñas). Layana. Pedrola. Val de San Martin.
Castejon de Alarba. La Zaida. Pleitas. 1 Valmadrid.
Castejpn de Valdejasa. Litago. Plenas. . Valtorres.Castiíiscar. Lobera. Pomer. Velilla de Ebro.Cerveruela. Los Favos. Pozuelo. Vetilla de Giloca.Chodes.
Ciarás.
Codo.
Cosuenda.
Cuarte.
Ganchillos.

Luesma. Purujosa. Villadoz.
Lumpiaque. Retascoñ. Vi 11 alba.
Mainar.
Malanquilla.

Poden.
Rueda de Jalón.

Villamayor.
Villanueva de Gállego.

Malón. Santa Cruz de Moncayo Villanueva de Giloca.
Malpica. Sania Eulalií de Gáílego (niños). Villanueva del Huerva.Burgo.

El Frago.
Embid de Ariza.

Manchones. Santed. Villarreal.
Mara (Maestro;. 
Mediana.

Sástago. 
Sestrica.

Vistabella.
Encinacorba. Mesones.

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a , Pa r t id o DE

PUEBLO DE

" ^-^0 c£ue "^oTma la Junta local de primera enseñanza de este pueblo.^ comprensivo de 
as cantidades consignadas en el presú^iéesto municipal del mismo, correspondiente al 

ano económico de 1876 á 77, para subvenir al pago de los gastos de instrucción prima— 
rp<a durante el eccpresado año. .

NOMBRE -
í a pe l l id o s  d e  l o s  ma e s t r o s .

- -----------________

PERSONAL. MATE R 1 A L .
TOTAL.

—
Pesetas. Cts.

Dotflbion. Retribuciones. Gratificación ¡ 
por adultos. ;

Para gastos de 
escuela.

Para 
alquileres.

D- N. N. N.................... 1.100 275 250 275 250 2.150
D. N. N\ . 1.100 275 250 275 250 2.150
L ■ N. N. N........ ............ 732 183 » 183 250 1.348

To t a l . . . . 2.932 733 500 733 750 5.648*"* ~ - ------------- -—-—

11 l'-ibucioues se satisfacen por los padres de los niños, contribuyendo con........reales
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ifiq ó anuales que por término medio asciende al año á la cantrdad de........(Si es en

........
libros, papel, luces, etc. nni1íl]mpnta á n dueño de los edificios arrendados para es- 

Los alquileres se satisfacen anualmente a D...
cuela y casa del Maestro. (Fecha y firma de los señores de la Junta.)

CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA. |

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 23 
de Mayo último, ha pasado a aumentar los ion- 
dosdetesta Caja la suma de un millón ochenta 
y dos mil cuatrocientas ochenta y ocho pesetas 
¿chenta y nueve céntimos, procedentes de la 
suscricion iniciada por decreto de ^ ue Marzo 
de 1874, detalladas en la Gaceta de Madrid del 
17 del corriente; y como en ella se expresan las 
cantidades que fueron donadas con determinado 
objeto, se avisa á todos los que puedan consi 
derarse con derecho á percibirlas P^ra qu® d 
jan sus solicitudes á la Presidencia de esta Ca]a 
en la inteligencia que, terminado el coinente 
año, y consecuente á lo dispuesto en Real orden 
de 11 del mes próximo pasado, se acumularan 
al fondo general de donativos, las sumas que no 
hubieren sido reclamadas antes de 1. de Enero 
deMadrid 23 de Agosto de 1876.-E1 Presidente 
interino, Conde de Vistahermosa.

SECCION SEXTA.
El reparto provincial, municipal y de consu

mos de esta villa, correspondiente al año econó
mico actual, se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por tiempo de ocho días, al 
objeto de que los contribuyentes puedan enterarse 
de las cuotas que les han correspondido. 

Trasobares 30 de Agosto de 18/6.—El Alcalde 
ejerciente, Juan José Cester.

SECCION SÉTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zatagoía.—Sau Pallo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á cuantos se crean con derecho á la heren
cia de D. Joaquín Florencio Marín y Barrios, na
tural y vecino que fué de esta ciudad, en la que 
falleció el dia trece de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y ocho, estando casado con Pabla Lapla- 
za, para que en el término de treinta dias, conta
dos desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y Diario de la capital,

comparezcan ante este Juzgado con I ^uradoi 
en forma á deducir el derecho de que se ciean 
asistidos; pues así lo tengo acordado el expe
diente de abintestato promovido por los hermano. 
Juan, Benito, Juan Hilario Marín y ^aplaza, y 
de Juan Fernandez y Marín como mando de Jl - 
liana Marin y Laplaza, linos de aquel, para q 
se les declare herederos del mismo.

Dado en Zaragoza á treinta de Agos o de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Manes.- 
Por mandado de S. S., Libono Lorbes.

ANUNCIOS.
COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA

DE CALATAYUD.

Creado este Establecimiento en el año de 1842 . 
por el M. I. Ayuntamiento de dicha ciudad, ha 
continuado hasta el dia dando los resultados más 
satisfactorios en la enseñanza de la juventud.

Esta misma enseñanza continúa dándose seguí 
el método mejor probado después de largos anos 
de experiencia, siendo proporcionada á la edad de 
los jóvenes y con sujeción á los libros de texto y 
programas del Instituto provincial de Zaragoza

Los profesores con que hoy cuenta el Estableci
miento además de los títulos académicos reúnen 
la práctica de muchos años de enseñanza y n3 
omiten medio alguno en el adelanto de los alum 
nos, antes bien emplean todos aquellos que consi
deran más adecuados á su edad y temperamento,

, especialmente el estímulo.
La matrícula queda abierta desde el l.° de Se

tiembre; la apertura de curso, exámenes y dem38 
__ 0,-1 al Unmnn xr nnnfnrmp fin tndo al pl33se hacen en el tiempo y conforme en todo al p1^ 
establecido por el Gobierno, satisfaciendo cada 
alumno por derechos de instrucción ciento seseo
ta reales en dos plazos.

En el mismo Establecimiento hay también co 
gio de internos, en donde bajo la dirección 
jefe del mismo y con un cuidado especial sobre 
aprovechamiento pueden estar por una mó 
pensión los niños de los padres que así lo

Calatayud 31 de Agosto de 1876.—El Secre 
rio, Licenciado, Juan Velasco.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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